
                                                             

Expediente: 1758/2021.

El  Tribunal  Calificador,  constituido  al  efecto  para  la  PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE 
ADMINISTRATIVO,  FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  PARA EL AYUNTAMIENTO  DE 
ALBOLOTE,  tras la alegación presentada por Dª Adriana García Corral al primer ejercicio, por 
unanimidad acuerda: 

Estimar la alegación presentada por Dª. Adriana García Corral, ya que debido a un error material  
material  al  transcribir  las  calificaciones  a  la  relación  publicada  anteriormente,  la  opositora  Dª.  
Adriana García Corral, si realizó el primer ejercicio, que corresponde con el ejercicio n.º 45, y su 
calificación es de 4,85 y que la opositora Dª. Alicia García Alonso no se presento a la realización del  
primer ejercicio. 

      La Secretaria del Tribunal 

Ayuntamiento de Albolote
Plaza España, 1, Albolote. 18220 Granada. Tfno. 958 465 115. Fax: 958 46 72 64
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